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PRESENTACIÓN

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

No somos los mismos. Tantas 
cosas han pasado en estos cua-
tro años desde el anterior proce-
so electoral que cuesta recordar y 
echar una mirada dolorosa a los 

últimos tiempos. Pero debemos sentirnos orgullosos de 
seguir adelante tras vivir uno de los momentos más 
graves de la historia de la humanidad en el último siglo, 
y debemos alegrarnos como personas y como docentes 
de que hemos superado muchos obstáculos. No sé si 
somos más fuertes, pero la verdad es que hemos sido 
capaces de salir adelante, adaptando nuestras vidas y 
nuestra profesión a las necesidades del confi namiento; 
y después en unas aulas frías por la ventilación cruza-
da, hidrogeles y distancia, y frías también por las son-
risas tapadas que nos encogían el corazón. Pero hemos 
sobrevivido y seguido enseñando a nuestros alumnos.

CSIF reaccionó a tiempo solicitando los primeros el 
cierre de los centros en Extremadura en marzo de 2020.  
Y en una época de no tocarnos, no os quepa duda de 
que hemos estado lo más cercanos posible. En me-
dio del desconcierto incrementamos nuestro esfuerzo, 
como todos vosotros, creando nuestro grupo de Tele-
gram en el que veíamos cómo aumentaban los seguido-
res buscando información y algún punto de referencia, 
y nos volcamos en redes, web, teléfono, mensajes de 
whatsapp, correos electrónicos… Yo misma a diario en 
las noticias, grabándome vídeos desde mi casa o en la 
sede de CSIF para la tele o los medios de comunicación 
en general y nuestras redes, así como otros compañe-
ros. Todo para estar con vosotros y ayudaros en esos 
momentos de angustia e incógnitas continuas. Hicimos 
campañas por los fi ltros HEPA en cada centro, porque 
hubiera más desdobles y más contrataciones de docen-
tes que ahora seguimos pidiendo, la campaña de Stop 
Burocracia, porque estamos hartos de tanto adaptarnos 
a las programaciones y reprogramaciones (cuestión que 
ahora se ha incrementado con la adaptación a la nue-
va ley) y otros inventos que no acaban. Ya sabéis que 
esto nunca parará mientras no se dé el pacto político 
por la educación que exigimos desde CSIF desde hace 
décadas. Somos docentes padeciendo estos cambios 
continuos y vemos con decepción que no cambia nada, 
salvo que a base de más trabajo nuestro y más buro-
cracia, todo queda igual porque no hay menos alumnos 
por aula, y no avanzamos en muchos reconocimientos 
horarios y económicos que merecemos.

Pero aún así, es justo decir que CSIF en ningún mo-
mento ha tirado la toalla y, es más, nos hemos crecido 
en esta época aciaga para representaros como primer 
sindicato que somos en la educación pública de Extre-
madura y en la función pública en general. Y hemos 
conseguido numerosos logros que parecían una quime-
ra antes de lanzarnos a la calle y convocar desde CSIF 
una huelga el 30 de mayo de este año 2022, porque 
SOBRABAN LOS MOTIVOS. Fuimos solos, en el momen-
to oportuno antes de que acabara el curso y fuera tarde, 
porque vimos que era nuestra responsabilidad (otros no 
quisieron) y a todos nosotros, los que os representamos 
desde estas siglas nos descontaron el correspondiente 
día de huelga. Muchos también la secundasteis, y agra-
decimos también numerosas actuaciones desde todos 
los centros de Extremadura mostrándonos vuestro apo-
yo. Por ello no comenzaron las clases lectivas el día 6 de 

CSIF contigo
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septiembre (lo que era un auténtico sinsentido y más 
en un curso con currículos nuevos que ni se habían pu-
blicado), y que originó el anuncio de la Consejera el día 
lectivo anterior a nuestra huelga, comunicando que el 
comienzo sería el día 12. Pero es que sobraban los mo-
tivos. No íbamos a desconvocar si seguían planteados 
recortes de plantilla (acechantes de antes del COVID), 
aumento brutal de la burocracia, sin homologación re-
tributiva con otras comunidades de España, y sin las 
recuperaciones de derechos perdidos una década antes 
como las 18 horas lectivas para los docentes de secun-
daria, reducción para mayores de 55, y tantos otros 
incumplimientos por parte de la administración.

Al día siguiente de nuestra huelga, la Junta de Extre-
madura anuncia un acuerdo con las organizaciones sin-
dicales con representación en la Mesa General 
de Empleados Públicos en la que CSIF es 
la primera fuerza, y en la que también 
están únicamente CCOO y UGT. Y 
se consiguen las 18 horas lecti-
vas para los docentes de ense-
ñanzas medias, un compro-
miso de la reducción para 
mayores de 55 años con 
la correspondiente dota-
ción de plantilla para que 
pudiera ser una realidad, 
y sobre todo, el desblo-
queo de la negociación de 
Licencias y Permisos que 
llevaba años sin ver la luz 
y que partía de un acuer-
do autonómico, también de 
Mesa General, de 2018.

Hoy, gracias a las presiones de 
CSIF durante estos años y con el co-
lofón de la huelga del 30 de mayo, que fue 
un revulsivo para la Junta de Extremadura, ya tene-
mos los días de asuntos particulares los docentes extre-
meños, el año sabático y numerosas mejoras que me-
recemos. Este puño encima de la mesa hizo ver que no 
íbamos a parar hasta conseguir lo que nos corresponde 
tras años de recortes y de sobreesfuerzo en la pande-
mia. Aún seguimos con fuerza demandando los atrasos 
de nuestro sueldo de empleados públicos de 2020 por-
que CSIF lucha en muchos ámbitos. Tenemos repre-
sentación y la hacemos valer. Os recordamos que otros 

sindicatos corporativos no pueden luchar esto porque 
no están jugando en esta cancha. CSIF lucha en todas 
porque tenemos representación en todos los ámbitos, 
y por eso tu apoyo, con tu voto a nuestras siglas, es 
verdaderamente útil para tus intereses y los de todos.

Recordamos también que CSIF, sin pedir nada a nin-
gún interino extremeño, ha conseguido en el Tribunal 
Supremo que los contratos se fi rmen desde el 1 de 
septiembre porque era de justicia y la Conserjería no 
atendía por la vía de la negociación. Conseguimos el 
consiguiente benefi cio para los interinos y para la orga-
nización de los centros desde el comienzo de curso y se 
han abonado los días de septiembre de varios cursos y 
reconocido la experiencia de ofi cio en cumplimiento de 
las sentencias que hemos GANADO PARA TODOS LOS 

QUE INJUSTAMENTE NO FUERON CONTRATA-
DOS DESDE EL 1 DE SEPTIEMBRE, SIN 

EXCEPCIÓN.

Pero este recordatorio resu-
mido de nuestro trabajo de 

los últimos cuatro años, os 
lo hago porque necesita-
mos tu voto para decirle a 
la Administración, que es 
nuestra patronal, que es-
tamos aquí, que no pue-
de hacer todo sin contar 
con los trabajadores, 
para luchar por lo que es 

justo y mejorar nuestras 
condiciones sociolaborales. 

Tenemos que demostrarles 
que tenemos fuerza, que se 

nos escucha. Y la opción más 
profesional, independiente, traba-

jadora y coherente, es CSIF.

Tus compañeros de CSIF queremos seguir con-
tando con vuestro apoyo en forma de voto en las urnas 
el próximo día 1 de diciembre para seguir consiguiendo 
todo lo que merecemos como docentes de la enseñanza 
pública extremeña a la que defendemos en exclusiva y 
al cien por cien. Te necesitamos para seguir luchando 
por ti. Con tu voto nos das tu voz para defender tus 
derechos. Sin tu apoyo en las urnas la palabra la tendrá 
la administración sin contrapeso. No lo permitas. Vota 
a CSIF.

de Empleados Públicos en la que CSIF es 
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están únicamente CCOO y UGT. Y 
se consiguen las 18 horas lecti-
vas para los docentes de ense-
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I. PRINCIPIOS BÁSICOS Y MODELO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 

 Defendemos el modelo público de educación porque es el único que garantiza el servicio a toda la ciudadanía 
en términos de igualdad de oportunidades, inclusión y universalidad. Defendemos: 

 

II. REIVINDICACIONES LABORALES a. REIVINDICACIONES COMUNES 

 

 

- Un pacto de estado por la educación. 
- La aprobación y desarrollo del Estatuto Docente. 
- Una enseñanza pública de calidad. 
- El reconocimiento social y profesional del profesorado. 
- Planes de igualdad específico en el ámbito educativo. 
- Una ley de financiación que garantice una inversión del 7% de PIB. Aplicar lo estipulado en la LEEX. 
- El mantenimiento de MUFACE y la mejora de las prestaciones. 
- El derecho del profesorado a la negociación colectiva y al estricto cumplimiento de los acuerdos suscritos. 
- El mantenimiento del carácter estatal de los cuerpos docentes. 
- Apoyo y potenciación de la red de centros de titularidad pública. 
- Oferta educativa pública suficiente en todas las etapas educativas. 
- Reducción de los conciertos donde la oferta pública sea suficiente. NO AL LA CONCERTACIÓN. 
- Incremento de las plantillas y cobertura de todas las vacantes. 
- Un bachillerato de tres cursos académicos. 
- Recursos suficientes para la atención a la diversidad. 
- Mayor inversión en construcción, mantenimiento y equipación de centros.  
- Personal de administración y servicios suficiente en todos los centros. 
- Personal sanitario en todos los centros educativos. 
- Cobertura inmediata de todas las bajas. 
- Reducción generalizada de ratios en todas las etapas educativas. 

 

 Reducción de los períodos lectivos del profesorado:  
O Máximo 15 horas para Secundaria, FP y Enseñanzas de Régimen Especial. 
O Máximo 20 horas en Educación Infantil y Primaria. 

 Mejora del poder adquisitivo del profesorado y equiparación salarial al alza de las retribuciones en todo el 
Cuerpo nacional. 

 Equiparación al alza de las retribuciones docentes con el resto de empleados públicos del mismo grupo y 
nivel. 

 Aumento del complemento de destino: del nivel 21 al nivel 24 en maestros, del nivel 24 al 26 para profesores 
de secundaria, FP y enseñanzas de régimen especial y nivel 27 para el cuerpo de catedráticos. 

 Establecimiento de la cláusula de revisión salarial con respecto al IPC. 
 Recuperación del 100% en las pagas extras. 
 Retribución de la función tutorial en todas las etapas y enseñanzas educativas. 
 Retribución de todas las actividades realizadas fuera del horario de obligada permanencia en el centro. 
 Consolidación del complemento de dirección para todo el equipo directivo 
 Catalogación y retribución de los puestos de difícil desempeño. 
 Adscripción de todos/as los funcionarios/as a clases pasivas. 
 Reducción de la jornada lectiva a mayores de 55 años sin pérdida retributiva. 
 Eliminación del régimen de incompatibilidades. 
 Reconocimiento de la desconexión digital fuera del horario laboral. 
 Regulación del teletrabajo en el ámbito docente. 
 Reducción de puestos itinerantes a los absolutamente necesarios, así como disminución de ámbitos de 

itinerancia a dos centros como máximo y reconocimiento lectivo y económico adecuado. 
 Actualización del cobro del kilometraje a los precios reales del combustible. 
 Aseguramiento de vehículos y ayudas para los itinerantes. 
 Concesión de año sabático con el 100% de las retribuciones.  
 Dotación de equipos y departamentos de orientación educativa y psicopedagógica para todos los centros. 

Propuestas 

Propuestas 
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Propuestas 

Propuestas 
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II. REIVINDICACIONES LABORALES 

   

ETAPAS INFANTIL Y PRIMARIA: 
 Incrementos de plazas públicas en el primer ciclo de Educación Infantil, tal y como marca la LOMLOE, 

con dotación de los recursos necesarios y equipamiento adecuado. 
 Dotación a todos los centros que impartan segundo ciclo de educación infantil de: 

a. Personal docente especializado y del personal auxiliar necesario. 
b. Un maestro/a tutor/a por cada unidad y otro/a maestro/a de apoyo por cada tres unidades. 

 Dotación a todos los centros de educación primaria de un maestro de primaria por unidad, un 
maestro de apoyo por cada cuatro unidades y el profesorado especialista necesario. 

 Los centros de educación infantil y primaria de menos de una línea y los rurales agrupados dispondrán 
al menos de un maestro/a de pedagogía terapéutica y otro de audición y lenguaje.  

 Establecimiento de una prueba de carácter diagnóstico, externa y homogénea en todo el estado, 
llevadas a cabo por funcionarios/as docentes y con la retribución correspondiente. 

 

b. REIVINDICACIONES ESPECÍFICAS 

 

 

Propuestas 

SECUNDARIA Y BACHILLERATO 
 Impartición de la ESO en Institutos de Enseñanza de Secundaria. 
 Dotación en todos los centros de una plantilla de, al menos, un titular de cada una de las 

especialidades contenidas en el currículo de esta etapa. 
 Dotación de un departamento por cada una de las especialidades del profesorado que tiene asignada 

docencia en el currículo de la etapa.  
 Recuperación de las pruebas extraordinarias ESO. 
 Realización de todas las pruebas extraordinarias en septiembre. 
 Titulación con superación de todas las materias de la ESO. Será única, independientemente del 

itinerario cursado, y le permitirá acceder al bachillerato y a la formación profesional de grado medio. 
 Establecimiento de un carácter diagnóstico, externo y homogéneo en todo el estado para las pruebas 

de evaluación que realice la administración educativa, que serán llevadas a cabo por funcionarios 
docentes con la retribución correspondiente. 

 FORMACIÓN PROFESIONAL 
 Integración y correcta distribución de fondos entre la formación profesional y la formación para 

el empleo priorizando la educación pública. 
 Creación y potenciación de los centros públicos integrados de formación profesional, tal y como 

establece la Ley 3/2022 de Formación Profesional. 
 Establecimiento de fondos adicionales para la actualización y renovación de los equipos de 

formación profesional. 
 Establecimiento de convenios con empresas para que el profesorado pueda permanecer en ellas 

durante determinados periodos para favorecer su actualización. 
 Impulso de la formación profesional a distancia para facilitar el acceso a estas enseñanzas.  
 Fomento de la formación profesional en zonas rurales y zonas deprimidas, sin atender a criterios 

económicos o de baja matrícula. 
 Oferta de ciclos de Grado Básico en todos los centros públicos. 
 Ampliación de la oferta de plazas públicas de FP evitando la derivación a centros privados. 
 Participación del profesorado de la educación pública en los centros de referencia e institutos de 

acreditación de competencias profesionales. 
 Agilización del proceso de integración de los profesores Técnicos de FP en el Cuerpo de 

Secundaria. 
 

Propuestas 

III. REIVINDICACIONES LABORALES 

 b. REIVINDICACIONES ESPECÍFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuestas 

ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 
 Legislación estatal que regule y dé uniformidad a las acreditaciones de idiomas de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas. 
 Impartición del nivel C en toda España. 
 Ampliación de la red de centros de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Regulación de la enseñanza de idiomas a distancia.  
 Dotación y actualización de los equipos tecnológicos para la impartición de las enseñanzas de 

idiomas. 
 Grupos especiales para docentes con dotación de plantilla suficiente. 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
 Adecuación de las plantillas de docentes a las necesidades educativas. 
 Desarrollo de los estudios de postgrado adaptados al espacio europeo de educación superior. 
 Regulación nacional para el acceso e ingreso al cuerpo de catedráticos de música y artes 

escénicas. 
 Adaptación del catálogo de especialidades a los nuevos estudios y necesidades en estas 

enseñanzas. 
 Dotación suficiente y mejora de los recursos materiales de los centros educativos. 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS. 
 Elaboración de un catálogo de enseñanzas deportivas a nivel nacional. 
 Implantación de las enseñanzas deportivas de régimen especial en los IES Públicos donde se 

imparten los ciclos de la familia. 
 Integración del profesorado de las enseñanzas deportivas en los departamentos 

correspondientes. 
 

EDUCACIÓN DE ADULTOS. 
 Ampliación y consolidación de las plantillas docentes de los centros de adultos. 
 Potenciación de la educación permanente, adaptándola a las necesidades reales. 
 Mejora de los equipamientos y recursos de los centros. 
 Formación específica a los docentes adaptada a estas enseñanzas en horario lectivo. 

DOCENTES EN EL EXTERIOR 
 Elaboración de un nuevo real decreto que regule la acción y administración educativa española en el 

exterior y un desarrollo legislativo de este nuevo real decreto para todos los programas en el exterior.  
 Definición de las plantillas de los centros en el exterior. Ofertar todas las vacantes de plantilla en los 

concursos. 
 Transparencia total en los procedimientos de los concursos en el exterior y de la asignación de comisiones 

de servicio; tanto en los concursos de asesores y docentes, como en las convocatorias de profesores 
visitantes, secciones bilingües, auxiliares de conversación y estancias profesionales. 

 Homologación retributiva del profesorado interino en el exterior. 
 Establecer un procedimiento de estabilización para el personal interino en el exterior desde el MEFP. 
 Actualización retributiva inmediata para todo el personal en el exterior, además de un acuerdo global para 

establecer una estructura salarial objetiva e implementar una escala de clasificación profesional para todas 
las categorías y centros y oficinas en el exterior. 

 

Propuestas 
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Propuestas 

ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 
 Legislación estatal que regule y dé uniformidad a las acreditaciones de idiomas de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas. 
 Impartición del nivel C en toda España. 
 Ampliación de la red de centros de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Regulación de la enseñanza de idiomas a distancia.  
 Dotación y actualización de los equipos tecnológicos para la impartición de las enseñanzas de 

idiomas. 
 Grupos especiales para docentes con dotación de plantilla suficiente. 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
 Adecuación de las plantillas de docentes a las necesidades educativas. 
 Desarrollo de los estudios de postgrado adaptados al espacio europeo de educación superior. 
 Regulación nacional para el acceso e ingreso al cuerpo de catedráticos de música y artes 

escénicas. 
 Adaptación del catálogo de especialidades a los nuevos estudios y necesidades en estas 

enseñanzas. 
 Dotación suficiente y mejora de los recursos materiales de los centros educativos. 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS. 
 Elaboración de un catálogo de enseñanzas deportivas a nivel nacional. 
 Implantación de las enseñanzas deportivas de régimen especial en los IES Públicos donde se 

imparten los ciclos de la familia. 
 Integración del profesorado de las enseñanzas deportivas en los departamentos 

correspondientes. 
 

EDUCACIÓN DE ADULTOS. 
 Ampliación y consolidación de las plantillas docentes de los centros de adultos. 
 Potenciación de la educación permanente, adaptándola a las necesidades reales. 
 Mejora de los equipamientos y recursos de los centros. 
 Formación específica a los docentes adaptada a estas enseñanzas en horario lectivo. 

DOCENTES EN EL EXTERIOR 
 Elaboración de un nuevo real decreto que regule la acción y administración educativa española en el 

exterior y un desarrollo legislativo de este nuevo real decreto para todos los programas en el exterior.  
 Definición de las plantillas de los centros en el exterior. Ofertar todas las vacantes de plantilla en los 

concursos. 
 Transparencia total en los procedimientos de los concursos en el exterior y de la asignación de comisiones 

de servicio; tanto en los concursos de asesores y docentes, como en las convocatorias de profesores 
visitantes, secciones bilingües, auxiliares de conversación y estancias profesionales. 

 Homologación retributiva del profesorado interino en el exterior. 
 Establecer un procedimiento de estabilización para el personal interino en el exterior desde el MEFP. 
 Actualización retributiva inmediata para todo el personal en el exterior, además de un acuerdo global para 

establecer una estructura salarial objetiva e implementar una escala de clasificación profesional para todas 
las categorías y centros y oficinas en el exterior. 

 

Propuestas 
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III. DIGNIFICACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 

 

  

a. RECONOCIMIENTO SOCIAL 
O Seguro de responsabilidad civil específica y defensa jurídica del profesorado. 

O Mejora de las condiciones laborales y retributivas. 

O Defensa de la imagen del profesor. 

O Reconocimiento de la labor docente. 

O Respeto a la libertad de cátedra. 

O Especialización del profesorado como elemento de calidad educativa. 

O Eliminación de tareas burocráticas y administrativas. 

O Más capacidad de decisión y participación del profesorado en la gestión de centros, así como en elección del director. 

 

b. CONVIVENCIA 
o Ratios ajustadas a las necesidades educativas: máximo 20 alumnos/as en infantil y primaria, 25 

eso y bachillerato.  

o Las ratios en las demás enseñanzas serán las adecuadas a las particularidades del alumnado y 
riesgos laborales. 

O Plan integral de mejora de la vida académica y educativa para una mejor convivencia y más 
respeto en las aulas y resolución de conflictos, acorde a las situaciones reales de los centros, 
evitando ser puros trámites burocráticos. 

O Tipificación y catalogación de las conductas violentas y disruptivas. 

O Protocolo de actuación inmediata en caso de agresión, física o verbal, a un profesor o a su 
imagen o a su dignidad. 

O Rigurosidad y rapidez de los procesos disciplinarios y eliminación de la asimetría entre los 
derechos y los deberes del alumnado. 

O Carácter decisorio del claustro de profesores también en materia de disciplina interna. 

O Personación de las administraciones en los casos de agresión al profesorado. 

O Desarrollo del artículo 124.3 de la LOMLOE que otorga al profesorado la consideración de 
autoridad pública y la presunción de veracidad.  

 

Propuestas 

INSPECCIÓN EDUCATIVA 
 Fortalecimiento de la Alta Inspección para asegurar la unidad del sistema educativo. 
 Independencia del servicio de inspectores accidentales. 
 Regulación nacional uniforme para acceder a la figura de inspector accidental. 
 Ofertas de empleo público suficientes para limitar el número de accidentales. 
 Plantilla suficiente para atender a las necesidades educativas. 
 Definición de la inspección como servicio que evalúa el sistema educativo con la finalidad de ayudar 

al profesorado. 
 Eliminación de tareas burocráticas y mayor dedicación a las funciones que le son propias. 

Propuestas 

 Propuestas 

La inestabilidad del sistema educativo y las decisiones políticas provocan un continuo cambio y deterioro de las 
condiciones laborales y profesionales de los docentes. 
Somos los únicos trabajadores que no disponemos de un Estatuto que regule y garantice nuestras condiciones. Es 
una deuda histórica que los diferentes gobiernos vienen arrastrando desde la aprobación de la Constitución 
Española. En CSIF exigimos un Estatuto Docente ¡YA!, que contemple apartados como: 

 

IV. CARRERA PROFESIONAL DOCENTE 

  

  

INGRESO Y ACCESO:  
 Convocatoria anual de oferta de empleo público, atendiendo a las necesidades reales del sistema, 

sin tasa de reposición incluidos todos los cuerpos que lleven más de tres cursos académicos en 
régimen de interinidad.  

 Información con antelación suficiente tanto de la oferta de empleo público como de las 
especialidades que se van a convocar. 

 Coordinación del Ministerio de Educación y Formación Profesional con las diferentes CCAA para la 
convocatoria de las oposiciones. 

 El acceso a la función pública docente se realizará por concurso-oposición, bajo los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 La experiencia docente tendrá el máximo reconocimiento en la fase de concurso y las pruebas de la 
oposición se ajustarán a la práctica docente. 

 Duración adecuada a la jornada habitual de un docente en las sesiones de calificación de los 
Tribunales durante los procesos selectivos. Abono de las sesiones y dietas de forma inmediata. 

 Coordinación y homogenización de los criterios de calificación de los tribunales. 
 Publicación de las pruebas en pos de la trasparencia. 
 Exención de la fase de prácticas para aquellos que han trabajado más de seis meses en centros 

públicos. 
 Reducción a un trimestre escolar de la fase de prácticas en casos de necesidad, atendiendo 

especialmente a maternidad, paternidad y enfermedad grave. 
 La tutorización de los funcionarios/as en prácticas será remunerada y tendrá reducción de horario 

lectivo. 
 Actualización y mejora de las indemnizaciones por razón de servicio de los miembros de los Tribunales. 

 

 

Propuestas 

 Negociación y establecimiento de la carrera profesional. 
 Concursos de traslados anuales y abiertos con todas las vacantes incluidos todos los cupos 

que lleven más de tres cursos académicos en régimen de interinidad. 
 Incentivos a la permanencia en zonas rurales y centros de difícil desempeño. 
 Recuperación de la jubilación anticipada e incentivada. 
 Promoción horizontal: configurada en grados o niveles. 
 Promoción vertical: con reserva de plazas en todos los niveles educativos, incluida la 

universidad. 
 Solución inmediata a situaciones de provisionales, expectativas, desplazados y suprimidos.  
 Convocatorias anuales para el Cuerpo de Catedráticos, sin límite de plazas. 
 Mejora del concursillo (Comisión de servicio de Carácter General). 
 Recuperación de los Anticipos Reintegrables. 
 

FUNCIONARIO DE 
CARRERA 

Propuestas 
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III. DIGNIFICACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 

 

  

a. RECONOCIMIENTO SOCIAL 
O Seguro de responsabilidad civil específica y defensa jurídica del profesorado. 

O Mejora de las condiciones laborales y retributivas. 

O Defensa de la imagen del profesor. 

O Reconocimiento de la labor docente. 

O Respeto a la libertad de cátedra. 

O Especialización del profesorado como elemento de calidad educativa. 

O Eliminación de tareas burocráticas y administrativas. 

O Más capacidad de decisión y participación del profesorado en la gestión de centros, así como en elección del director. 

 

b. CONVIVENCIA 
o Ratios ajustadas a las necesidades educativas: máximo 20 alumnos/as en infantil y primaria, 25 

eso y bachillerato.  

o Las ratios en las demás enseñanzas serán las adecuadas a las particularidades del alumnado y 
riesgos laborales. 

O Plan integral de mejora de la vida académica y educativa para una mejor convivencia y más 
respeto en las aulas y resolución de conflictos, acorde a las situaciones reales de los centros, 
evitando ser puros trámites burocráticos. 

O Tipificación y catalogación de las conductas violentas y disruptivas. 

O Protocolo de actuación inmediata en caso de agresión, física o verbal, a un profesor o a su 
imagen o a su dignidad. 

O Rigurosidad y rapidez de los procesos disciplinarios y eliminación de la asimetría entre los 
derechos y los deberes del alumnado. 

O Carácter decisorio del claustro de profesores también en materia de disciplina interna. 

O Personación de las administraciones en los casos de agresión al profesorado. 

O Desarrollo del artículo 124.3 de la LOMLOE que otorga al profesorado la consideración de 
autoridad pública y la presunción de veracidad.  

 

Propuestas 

INSPECCIÓN EDUCATIVA 
 Fortalecimiento de la Alta Inspección para asegurar la unidad del sistema educativo. 
 Independencia del servicio de inspectores accidentales. 
 Regulación nacional uniforme para acceder a la figura de inspector accidental. 
 Ofertas de empleo público suficientes para limitar el número de accidentales. 
 Plantilla suficiente para atender a las necesidades educativas. 
 Definición de la inspección como servicio que evalúa el sistema educativo con la finalidad de ayudar 

al profesorado. 
 Eliminación de tareas burocráticas y mayor dedicación a las funciones que le son propias. 

Propuestas 

 Propuestas 

La inestabilidad del sistema educativo y las decisiones políticas provocan un continuo cambio y deterioro de las 
condiciones laborales y profesionales de los docentes. 
Somos los únicos trabajadores que no disponemos de un Estatuto que regule y garantice nuestras condiciones. Es 
una deuda histórica que los diferentes gobiernos vienen arrastrando desde la aprobación de la Constitución 
Española. En CSIF exigimos un Estatuto Docente ¡YA!, que contemple apartados como: 

 

IV. CARRERA PROFESIONAL DOCENTE 

  

  

INGRESO Y ACCESO:  
 Convocatoria anual de oferta de empleo público, atendiendo a las necesidades reales del sistema, 

sin tasa de reposición incluidos todos los cuerpos que lleven más de tres cursos académicos en 
régimen de interinidad.  

 Información con antelación suficiente tanto de la oferta de empleo público como de las 
especialidades que se van a convocar. 

 Coordinación del Ministerio de Educación y Formación Profesional con las diferentes CCAA para la 
convocatoria de las oposiciones. 

 El acceso a la función pública docente se realizará por concurso-oposición, bajo los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 La experiencia docente tendrá el máximo reconocimiento en la fase de concurso y las pruebas de la 
oposición se ajustarán a la práctica docente. 

 Duración adecuada a la jornada habitual de un docente en las sesiones de calificación de los 
Tribunales durante los procesos selectivos. Abono de las sesiones y dietas de forma inmediata. 

 Coordinación y homogenización de los criterios de calificación de los tribunales. 
 Publicación de las pruebas en pos de la trasparencia. 
 Exención de la fase de prácticas para aquellos que han trabajado más de seis meses en centros 

públicos. 
 Reducción a un trimestre escolar de la fase de prácticas en casos de necesidad, atendiendo 

especialmente a maternidad, paternidad y enfermedad grave. 
 La tutorización de los funcionarios/as en prácticas será remunerada y tendrá reducción de horario 

lectivo. 
 Actualización y mejora de las indemnizaciones por razón de servicio de los miembros de los Tribunales. 

 

 

Propuestas 

 Negociación y establecimiento de la carrera profesional. 
 Concursos de traslados anuales y abiertos con todas las vacantes incluidos todos los cupos 

que lleven más de tres cursos académicos en régimen de interinidad. 
 Incentivos a la permanencia en zonas rurales y centros de difícil desempeño. 
 Recuperación de la jubilación anticipada e incentivada. 
 Promoción horizontal: configurada en grados o niveles. 
 Promoción vertical: con reserva de plazas en todos los niveles educativos, incluida la 

universidad. 
 Solución inmediata a situaciones de provisionales, expectativas, desplazados y suprimidos.  
 Convocatorias anuales para el Cuerpo de Catedráticos, sin límite de plazas. 
 Mejora del concursillo (Comisión de servicio de Carácter General). 
 Recuperación de los Anticipos Reintegrables. 
 

FUNCIONARIO DE 
CARRERA 

Propuestas 
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IV. CARRERA PROFESIONAL DOCENTE 

  

Propuestas 
 

 

 

  

 
 La elaboración de las bolsas de trabajo extraordinaria se hará por concurso de méritos y en 

convocatoria pública. 
 Abono del verano a todo el profesorado interino con cinco meses y medio de servicio durante el 

curso. 
 Aumento del cupo de sustituciones hasta cubrir todas las bajas. 
 Todas las plazas serán a jornada completa. 
 Voluntariedad para aquellos puestos que no sean forzosos en los concursos de traslados. 
 Las vacantes de los centros concertados se ofertarán a los interinos de la enseñanza pública, que las 

podrán aceptar de forma voluntaria. 
 Favorecer la permanencia en zonas rurales y zonas de difícil desempeño. 
 Cursos de formación continua en igualdad de condiciones que los funcionarios de carrera, 

garantizando su gratuidad y todos los efectos jurídico-laborales. 
 

FUNCIONARIO 
INTERINO 

 

La formación permanente del profesorado es uno de los hechos que definen la apuesta de la 
Administración por la calidad de la educación. 

 
 Actividades de formación por cuenta de la administración y durante el horario lectivo sin 

límites.  
 Reconocimiento por parte de las CCAA de los certificados de formación emitidos por las 

diferentes consejerías de educación y universidades. 
 Exención de tasas universitarias para funcionarios docentes, cónyuge e hijos e hijas, o, en su 

caso, compensación de los gastos correspondientes. 
 Concesión de los permisos sin descuento de haberes para asistencia a congresos, seminarios, 

ponencias, etc. 
 Promoción de intercambios nacionales e internacionales de docentes. 
 Convocatoria anual de licencias por estudio retribuidas al 100% y en número suficiente. 

 Mantenimiento de la jubilación actual de clases pasivas y la mejora de ésta con 30 años de servicios, 
sin límite de edad y con el 100%del haber regulador. 

 Incorporación del todo el profesorado al sistema de jubilación anticipada. 
 Supresión de la reducción salarial a los jubilados forzosos por no haber trabajado 20 años o más. 
 Recuperación de la jubilación anticipada incentivada. 
 Reconocimiento del servicio militar y servicio social a efectos de tiempo computable para calcular la 

jubilación. 
 Incremento de la pensión máxima hasta alcanzar el 100% del haber regulador. 
 Posibilidad de prorrogar la vida activa con un suplemento a la pensión de jubilación para alcanzar la 

máxima. 
 

 

 

 

FORM
ACIÓN 

 
Propuestas 

JUBILACIÓN 

 

Propuestas 

VI. MUFACE Y ACCIÓN SOCIAL 
 

V. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Mantenimiento de la Mutualidad de funcionarios del Estado. 
 Aumento de las aportaciones del presupuesto público para garantizar una asistencia 

médica de calidad y prestaciones adecuadas. 
 Incorporación voluntaria de todos los colectivos docentes (incluidos interinos) a la 

mutualidad. 
 Alargar la duración de los conciertos con las aseguradoras y potenciar los recursos 

dedicados a la asistencia sanitaria. 
 Reducir el diferencial de las aportaciones del estado entre el Régimen y el mutualismo. 
 Creación de un fondo de hasta el 1% de la masa salarial para acción social específica del 

profesorado. 
 Equiparación de la prestación económica por ayuda familiar a la media de los países de la 

UE (125€/mes/hijo hasta los 18 años). 
 Creación de ayudas para acceso a residencias de la tercera edad. 
 Gratuidad de medicamentos a jubilados/as de MUFACE. 

 

Propuestas 

 
 Ampliación y catalogación de las enfermedades profesionales. 
 Creación de un servicio de prevención propio para el personal docente, en el que se incluya 

una unidad de psicología con suficientes recursos humanos. 
 Adscripción voluntaria a otro puesto de trabajo por razones de salud. 
 Establecimiento de un Plan de Salud y Seguridad Laboral, con dotación de delegados/as de 

prevención de riesgos laborales en los centros docentes y reconocimiento de su labor. 
 Agilización del procedimiento para la adaptación al puesto de trabajo por razones de salud. 
 Eliminación de barreras arquitectónicas en todos los centros educativos. 
 Dotación de personal sanitario en todos los centros educativos, siendo este personal el 

responsable de la atención sanitaria de todo el alumnado. 
 Cumplimiento de la legalidad vigente para la realización de un plan de prevención que 

estudie e identifique los factores de riesgo en la enseñanza y la minoración de los mismos. 
 Reducción lectiva, retribución y formación para el profesorado encargado de prevención de 

riesgos laborales. 
 Establecimiento de un complemento específico asociado a la peligrosidad del puesto cuando 

las características lo requieran. 
 

Propuestas 
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IV. CARRERA PROFESIONAL DOCENTE 

  

Propuestas 
 

 

 

  

 
 La elaboración de las bolsas de trabajo extraordinaria se hará por concurso de méritos y en 

convocatoria pública. 
 Abono del verano a todo el profesorado interino con cinco meses y medio de servicio durante el 

curso. 
 Aumento del cupo de sustituciones hasta cubrir todas las bajas. 
 Todas las plazas serán a jornada completa. 
 Voluntariedad para aquellos puestos que no sean forzosos en los concursos de traslados. 
 Las vacantes de los centros concertados se ofertarán a los interinos de la enseñanza pública, que las 

podrán aceptar de forma voluntaria. 
 Favorecer la permanencia en zonas rurales y zonas de difícil desempeño. 
 Cursos de formación continua en igualdad de condiciones que los funcionarios de carrera, 

garantizando su gratuidad y todos los efectos jurídico-laborales. 
 

FUNCIONARIO 
INTERINO 

 

La formación permanente del profesorado es uno de los hechos que definen la apuesta de la 
Administración por la calidad de la educación. 

 
 Actividades de formación por cuenta de la administración y durante el horario lectivo sin 

límites.  
 Reconocimiento por parte de las CCAA de los certificados de formación emitidos por las 

diferentes consejerías de educación y universidades. 
 Exención de tasas universitarias para funcionarios docentes, cónyuge e hijos e hijas, o, en su 

caso, compensación de los gastos correspondientes. 
 Concesión de los permisos sin descuento de haberes para asistencia a congresos, seminarios, 

ponencias, etc. 
 Promoción de intercambios nacionales e internacionales de docentes. 
 Convocatoria anual de licencias por estudio retribuidas al 100% y en número suficiente. 

 Mantenimiento de la jubilación actual de clases pasivas y la mejora de ésta con 30 años de servicios, 
sin límite de edad y con el 100%del haber regulador. 

 Incorporación del todo el profesorado al sistema de jubilación anticipada. 
 Supresión de la reducción salarial a los jubilados forzosos por no haber trabajado 20 años o más. 
 Recuperación de la jubilación anticipada incentivada. 
 Reconocimiento del servicio militar y servicio social a efectos de tiempo computable para calcular la 

jubilación. 
 Incremento de la pensión máxima hasta alcanzar el 100% del haber regulador. 
 Posibilidad de prorrogar la vida activa con un suplemento a la pensión de jubilación para alcanzar la 

máxima. 
 

 

 

 

FORM
ACIÓN 

 
Propuestas 

JUBILACIÓN 

 

Propuestas 

VI. MUFACE Y ACCIÓN SOCIAL 
 

V. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Mantenimiento de la Mutualidad de funcionarios del Estado. 
 Aumento de las aportaciones del presupuesto público para garantizar una asistencia 

médica de calidad y prestaciones adecuadas. 
 Incorporación voluntaria de todos los colectivos docentes (incluidos interinos) a la 

mutualidad. 
 Alargar la duración de los conciertos con las aseguradoras y potenciar los recursos 

dedicados a la asistencia sanitaria. 
 Reducir el diferencial de las aportaciones del estado entre el Régimen y el mutualismo. 
 Creación de un fondo de hasta el 1% de la masa salarial para acción social específica del 

profesorado. 
 Equiparación de la prestación económica por ayuda familiar a la media de los países de la 

UE (125€/mes/hijo hasta los 18 años). 
 Creación de ayudas para acceso a residencias de la tercera edad. 
 Gratuidad de medicamentos a jubilados/as de MUFACE. 

 

Propuestas 

 
 Ampliación y catalogación de las enfermedades profesionales. 
 Creación de un servicio de prevención propio para el personal docente, en el que se incluya 

una unidad de psicología con suficientes recursos humanos. 
 Adscripción voluntaria a otro puesto de trabajo por razones de salud. 
 Establecimiento de un Plan de Salud y Seguridad Laboral, con dotación de delegados/as de 

prevención de riesgos laborales en los centros docentes y reconocimiento de su labor. 
 Agilización del procedimiento para la adaptación al puesto de trabajo por razones de salud. 
 Eliminación de barreras arquitectónicas en todos los centros educativos. 
 Dotación de personal sanitario en todos los centros educativos, siendo este personal el 

responsable de la atención sanitaria de todo el alumnado. 
 Cumplimiento de la legalidad vigente para la realización de un plan de prevención que 

estudie e identifique los factores de riesgo en la enseñanza y la minoración de los mismos. 
 Reducción lectiva, retribución y formación para el profesorado encargado de prevención de 

riesgos laborales. 
 Establecimiento de un complemento específico asociado a la peligrosidad del puesto cuando 

las características lo requieran. 
 

Propuestas 
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